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Resolución de Gerencia Municipal Nº 0185-2024-MPY 
Yungay, 18 de abril de 2024 

VISTOS: 

Los expedientes Administrativos N°00004343-2024, de fecha 03 de abril del 2024, N°00004347-
2024, de fecha 03 de abril del 2024, Nº00004349-2024, de fecha 03 de abril del 2024, Nº00004382-2024, 
de fecha 04 de abril del 2024, Nº00004369-2024, de fecha 04 de abril del 2024, Nº00004398-2024, de 
fecha 04 de abril del 2024, Nº00004402-2024, de fecha 04 de abril del 2024, N°00004367-2024, de fecha 
04 de abril del 2024, N°00004423-2024, de fecha 04 de abril del 2024, Nº00004447-2024, de fecha 04 de 
abril del 2024, Nº00004411-2024, de fecha 04 de abril del 2024, Nº00004415-2024, de fecha 04 de abril 
del 2024, N°00004377-2024, de fecha 04 de abril del 2024, N°Q00043792-2024, de fecha 04 de abril del 
2024, N°00Q04408-2024, de fecha 04 de abril del 2024, Nº00004436-2024, de fecha 04 de abril del 2024, 
Nº00004454-2024, de fecha 04 de abril del 2024, Nº00004478-2024, de fecha 05 de abril del 2024, 
Nº00004479-2024, de fecha 05 de abril del 2024, Nº00004508-2024, de fecha 05 de abril del 2024; 
solicitando otorgamiento o renovación de Licencia de Conducir para Vehículos Menores, y; 
CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 194º de la Constitución Política del Perú, señala 
que "Las municipalidades provincia/es y dístrita/es son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia( .. .)", en esa secuencia se evidencia 
que las municipalidades tienen autonomía política, económica, administrativa y jurídica; 

1
� ?tovinc� Que, la Sexta Disposición Complementaria del Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC del 

f · � eglamento Nacional de Transporte Público Especial en Vehículos Motorizados y no Motorizados, señala 
-� .. � e las licencias de conducir de vehículos menores, son otorgadas por las Municipalidades Provinciales y 
"é, GOi • • C0 

1¡, , � enen validez a nivel nacional. 
-- Que, con el Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC se aprueba el Reglamento Nacional del Sistema 

de Emisión de Licencias de Conducir y modifica el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC y el Reglamento Nacional 
de Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC. 

Que, como organismo público integra el SELIC (Sistema de Emisión de Licencia de Conducir), y 
dentro de sus competencias de gestión la Municipalidad Provincial de Yungay se tiene la de: Conducir el 
procedimiento administrativo de emisión de las licencias de conducir de clase B, a los postulantes que la 
solicitan. Emitir y entregar la licencia de conducir de la clase 8 a los postulantes que cumplen con los 
requisitos previstos en el presente Reglamento. 

Que, el postulante administrado cumple con los requisitos establecido para la CLASE en el artículo 
13"- Requisitos para la obtención de Licencias de Conducir por otorgamiento directo, del Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004343-2024, de fecha 03 de abril del 2024, el 
administrado Paredes Narciso Juan Carlos, identificado con DNI N° 46774125, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C, Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0476-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C, Profesional, al administrado Paredes Narciso Juan
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Carlos, identificado con DNI Nº 4677 4125, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de 
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al 
Sistema Nacional de Conductores (SNC); 

Que, mediante Informe Nº 0885-2024-MPY/07.10, de fecha 16 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C, 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004347-2024, de fecha 03 de abril del 2024, el 
administrado Vía Ascencíos Darío Antonio, identificado con DNI Nº80220339, la cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Ctase 8 categoría 11- b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0475-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de la
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-b, No Profesional, al administrado Vía Ascencios Darío
Antonio, identificado con DNI Nº80220339, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N" 0884-2024-MPY/07. to, de fecha 16 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 
No Profesional, dado que la administrada cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004349-2024, de fecha 03 de abril del 2024, el 
administrado Palmadera Apolinario Edison Jhoel, identificado con DNI Nº 71033581, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría lt-C, Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 047 4-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C, Profesional, al administrado Palmadera Apolinario Edison
Jhoel, identificado con DNI N° 71033581, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 0882-2024-MPY/07.10, de fecha 16 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C, 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004382-2024, de fecha 04 de abril del 2024, el 
administrado Barroso Chico Enoc Efraín, identificado con DNI Nº 45588018, mediante el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11- C, Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0504-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C, Profesional, al administrado Barroso Chico Enoc
Efrain, identificado con DNI Nº 45588018, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;
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Que, mediante Informe Nº 0888-2024-MPY/07.10, de fecha 16 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría IJ-C, 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004369-2024, de fecha 04 de abril del 2024, el 
administrado Broncano Barroso Esteban, identificado DNI Nº 33325820, mediante el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0501-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C, Profesional, al administrado Broncano Barroso
Esteban, identificado DNI Nº 33325820, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 0893-2024-MPY/07.10, de fecha 16 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N ° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004398-2024, de fecha 04 de abril del 2024, el 
administrado Escalante Garbozo Kevin Rolando, identificado con DNI Nº 71497 415, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0496-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C, Profesional, al administrado Escalante Garbozo Kevin
Rolando, identificado con DNI Nº 71497 415, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0896-2024-MPY/07.10, de fecha 16 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, 
profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004402-2024, de fecha 04 de abril del 2024, el 
administrado Angeles Reyes Antony Leonardo, identificado con DNI N° 48278424, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0498-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Angeles Reyes Antony
Leonardo, identificado con DNI Nº 48278424, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0895-2024-MPY/07.10, de fecha 16 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 

� Plaza de Armas sin - Vungoy 
\. (5143) 393039 
@ muniyungay.gob.pe 
� municipc1lidod'i.muniyungoy.gob.pe 

. 

-� � ,. . 

,. 
. . ,:'· ·,:. ;.L ·, ' . · - . - _ ..



( 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independericia, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de fur1in y Ayacuclw" 

No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00004367-2024, de fecha 04 de abril del 2024, el 
administrado Velásquez Ramírez Julián Eulogio, identificado con DN! Nº32387261, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0499-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C, Profesional, al administrado Velásquez Ramírez Julián
Eulogio, identificado con DNI N°32387261, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al

� SNC; 
(';,: 

; Que, mediante Informe Nº 0894-2024-MPY/07.10, de fecha 16 de abril del 2024, el Gerente de 
•:1 // Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 

\:, informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C,
--�"'" 

Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00004423-2024, de fecha 04 de abril del 2024, el 
administrado Uñan Quinto Edwin Enrique, identificado con DNI N° 40276455, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesíonal; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0492-2024-MPY /07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Uñan Quinto Edwin
Enrique, identificado con DNI Nº 40276455, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N ° 0897-2024-MPY/07.10, de fecha 16 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004447-2024, de fecha 04 de abril del 2024, el 
administrado Fernández Romero Francisco Manuel, identificado con DNI N°40685801, el cuai solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0484-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Fernández Romero
Francisco Manuel, identificado con DNI N°40685801. la misma que deberá de ser aprobada por resolución
de Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos
al SNC;

Que, mediante Informe Nº 0900-2024-MPY/07.10, de fecha 16 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
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Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004411-2024, de fecha 04 de abril del 2024, el 
administrado Mejía Huerta Ranulfo Prospero, identificado con DNI Nº08644513, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0488-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoria 11-C Profesional, al administrado Mejía Huerta Ranulfo
Prospero, identificado con DNI N°08644513, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 0899-2024-MPY/07.10, de fecha 16 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004415-2024, de fecha 04 de abril del 2024, el 
administrado Heredia Roncal Marco Roy, identificado con DNI Nº 43400188, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico f\Jº 0490-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoria 11-C, Profesional, al administrado Heredia Roncal Marco
Roy, identificado con DNI Nº 43400188, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 0898-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B eategoría H-C, 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00004377-2024, de fecha 04 de abril del 2024, el 
administrado Huamán Romero Fernando Fredy, identificado con DNI Nº 46510382, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0502-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoria 11-C, Profesional, al administrado Huamán Romero
Fernando Fredy, identificado con DNI Nº 46510382, la misma que deberá de ser aprobada por resolución
de Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos
al SNC;

Que, mediante Informe Nº 0892-2024-MPY/07.10, de fecha 16 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Ciase B categoría H-C, 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00004392-2024, de fecha 04 de abril del 2024, el 
administrado Pachac Natividad Daniel Benito, identificado con DNI Nº 33321266, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional; 
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Que, mediante Informe Técnico N° 0506-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jete 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional, al Pachac Natividad Daniel Benito,
identificado con DNI Nº 33321266, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 0908-2024-MPY/07.10, de fecha 16 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00004408-2024, de fecha 04 de abril del 2024, el 
administrado Milla Vásquez Adrián Eudes, identificado con DNI N° 70783072, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0487-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Milla Vásquez Adrián
Eudes, identificado con DNI N° 70783072, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 0926-2024-MPY/07.10, de fecha 16 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004436-2024, de fecha 04 de abril del 2024, el 
administrado Trujillo Valencia Ceferino, identificado con DNI N° 32300881, el cual solicita la expedición de 
su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0482-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Trujillo Valencia Ceferino,
identificado con DNI N° 32300881, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 0929-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 

No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004454-2024, de fecha 04 de abril del 2024, el 
administrado Alejos Aguirre Marisol Tamar, identificado con DNI Nº7147 4466, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0486-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Alejos Aguirre Marisol
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T amar, identificado con DNI Nº7147 4466, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia 
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC; 

Que, mediante Informe N° 0928-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00004478-2024, de fecha 05 de abril del 2024, el 
administrado Sosa Pérez Jeremías Julliño, identificado con DNI Nº 48513224, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnlco N° 0527-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Sosa Pérez Jeremías
Julliño, identificado con DNI Nº 48513224, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0968-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004479-2024, de fecha 05 de abril del 2024, el 
administrado Mallqui Meza Carlos Rafael, identificado con DNI N° 72478924, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0529-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional, al administrado Mallqui Meza Carlos
Rafael, identificado con DNI N° 72478924, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0970-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004508-2024, de fecha 05 de abril del 2024, el 
administrado Cortez Solís Carlos Daniel, identificado con DNI Nº 77666400, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0541-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Cortez Solis Carlos
Daniel, identificado con DNI N° 77666400, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

i Plaw de Amias s/n - Vungay 

\. (5143) 393039 

� muniyungay.gob.pe 
� municipalidodr..muniyungay.(Job.pe 

. 
.,• 

.. 

r , ... , ,,� .... �,, ... 
• f , ..... , . - - ), • 



�� /�� 

.=t· g)IC al ._O 

...... 
-

-

ti$ ! � :� 
CII _.,..le 

�/

"Año del Bicentenario, de la consolidaci.ón de nuestra Independencia, y de la camnemoradón de 

las heroicas batallas de Junin y Ayncuclw" 

Que, mediante Informe Nº 0945-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 
tercero del Artículo 39° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación 
de facultades otorgadas al Gerente Municipal, mediante Resolución de Alcaldía Nº 0052-2023-MPY, de 
fecha 19 de febrero del 2024; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE el otorgamiento y/o renovación de la Licencia de 
Conducir para vehículo menor motorizado, dado que cumplieron con los requisitos establecidos en el 
Decreto Supremo N° 007-2016-MTC, según el siguiente detalle: 

Nº 

01 

02 

03 

04 

05 

I' 06 
) 

1)07

08

09

10 

11 

12 

13 

14 

15 

Apellidos y Nombres 

PAREDES NARCIZO JUAN CARLOS 

VIA ASCENCIOS DARIO ANTONIO 

PALMADERA APOLINARIO EDISON JHOEL 

BARROSO CHICO ENOC EFRAIN 

BRONCANO BARROSO ESTEBAN 

ESCALANTE GARBOZO KEVIN ROLANDO 

ANGELES REYES At�TONY LEONARDO 

VELASQUEZ RAMIREZ JUIAN EULOGIO 

LIÑAN QUINTO EDWIN ENRIQUE 

FERNÁNOEZ ROMERO FRANCISCO MANUEL 

MEJIA HUERTA RANULFO PROSPERO 

HEREDIA RONCAL MARCO ROY 

HUAMAN ROMERO FERNANDO FREDY 

PACHAC NATIVIDAD DANIEL BENITO 

MILLA VASQUEZ ADRIAN EUDES 
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Clase Categoña 

B 11-C-PROFESIONAL

B 11-b

B 11-C-PROFESIONAL

B 11-C-PROFESIONAL

B 11-C-PROFESIONAL

8 11-C-PROFESIONAL

8 11-C-PROFESI ONAL

8 11-C-PROFESIONAL

B 11-C-PROFESI ONAL

B rl-C-PROFESíONAL 

B 11-C-PROFESIONAL

B 11-C-PROFESIONAL

B 11-C-PROFESIONAL

B 11-C-PROFESIONAL

B 11-b
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16 

17 

18 

19 

20 
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TRUJILLO VALENCIA CEFERINO B 11-b

ALEJOS AGUIRRE MARISOL TAMAR B 11-b

SOSA PEREZ JEREMIAS JULLIÑO B 11-C-PROFESI ONAL

MALLQUI MEZA CARLOS RAFAEL B 11-C-PROFESIONAL

CORTEZ SOLIS CARLOS DANIEL B 11-C-PROFESI ONAL

Hasta la acreditación del acceso al Sistema de Emisión de Licencias de Conducir del Ministerio de 

{
�

�,ovlnc;� � t ::;����; ;�;:����
c

�
o

;�;ARGAR a la División de Tránsito y Transporte Público la emisión de las
-i f'fo)i !respectivas licencias de C?nducir según lo establecido por D.S 007-2016-MTC REGLAMENTO NACIONAL

\ 1 � DEL SISTEMA DE EMISION DE LICENCIAS DE CONDUCIR. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, el fiel cumplimiento de la presente Resolución bajo responsabilidad
a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local y a la División de Tránsito y Transporte Público. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR a las Gerencias y Unidades Orgánicas correspondientes de la
Municipalidad Provincial de Yungay para su conocimiento y demás fines. 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER, a la Unidad de Estadística y Sistemas, la publicación de la presente
resolución en el Portal lnsti ional de la Municipalidad Provincial de Yungay 
(https://www.gob.pe/muniyungay). 

EER/Abg. llHC 

REGÍSTRESE, COM NÍQUESE, CúMP-LASE Y ARCHiVESE. 
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